
En la ciudad de Güímar, a 24 de marzo de 2008.
El Secretario General, Domingo Jesús Hernández Hernández.- V.º B.º el Teniente Alcalde (Dcto. nº 1624/07,de 22 de junio), Antonio Manuel Díaz de la Rosa.
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ICOD DE LOS VINOS

A N U N C I O
4640 3480Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de2008, se aprueban las Bases Generales para la contra-tación laboral temporal y confección de lista de reser-va, cuyo texto se transcribe: 
Bases generales para la contratación laboral tempo-ral y confección de lista de reserva.
Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.
Por medio del presente anuncio se convocan prue-bas selectivas para la urgente provisión de --- y la con-fección de una lista de reserva, que serán contratadosen régimen laboral temporal, por período máximo deun año (1), a través de las distintas modalidades de con-tratación.
Bases.
Primera.- Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria, es la selecciónurgente, mediante el procedimiento de concurso-opo-sición, de --- , que serán contratados en régimen labo-ral temporal por un año como máximo, y la confec-ción de una lista de reserva con vigencia de tres años(3) todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo15.1, a del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 demarzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto de los Trabajadores y del Real Decreto 2720/1998,de 18 de diciembre; y con sometimiento a lo dispues-to en los artículos 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,del Estatuto Básico del Empleado Público, 103 de laLey 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases delRégimen Local y 177 del Real Decreto Legislativo781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-to Refundido de las Disposiciones Legales Vigentesen Materia de Régimen Local; y al procedimiento se-lectivo que se detalla en las presentes bases.
El sistema de selección apuntado anteriormente seconsidera el más adecuado por cuanto permite una me-jor aplicación de los principios de mérito y capacidad,así como la valoración de la experiencia laboral y laformación específica en las materias relacionadas conlas funciones a desempeñar, garantizando, al mismotiempo, el principio de igualdad en la selección.
Segunda.- Requisitos que deben reunir los aspiran-tes.
1. Requisitos generales:
1.1. Nacionalidad:
1.1.1. Ser español.
1.1.2. Ser nacional de un Estado miembro de la UniónEuropea, del Reino de Noruega, de la República de Is-landia, o Liechtestein, así como de la Confederaciónde Suiza, o nacional de algún Estado al que, en virtudde los Tratados Internacionales celebrados por la Unión



Europea y ratificados por España, sea de aplicación lalibre circulación de trabajadores.
1.1.3. También podrán participar en las pruebas se-lectivas, cualquier que fuere su nacionalidad, el cón-yuge de los españoles, de los nacionales de Estadosmiembros de la Unión Europea y de los Estados queen virtud de los Tratados Internacionales celebradospor la Unión Europea y ratificados por España, sea deaplicación la libre circulación de trabajadores, siempreque no estén separados de derecho. Asimismo, con lasmismas condiciones podrán participar sus descendientesy los de su cónyuge, siempre que no estén separadosde derecho, que sean menores de 21 años o mayoresde dicha edad dependientes.
1.1.4. Los extranjeros no comunitarios que residanlegalmente en España conforme a las normas legalesvigentes, que reúnan los permisos que le habiliten pa-ra residir y para acceder sin limitaciones al mercadolaboral.
Todos los aspirantes deberán poseer un conocimien-to adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en sucaso, la superación de pruebas con tal finalidad.

1.2. Edad: tener cumplidos dieciséis (16) años deedad y no haber alcanzado la edad de jubilación for-zosa.
1.3. Titulación:
1.3.1. ---.
En los casos de titulaciones obtenidas en el extran-jero se deberá estar en posesión de la credencial queacredite la homologación emitida por la Administra-ción General del Estado español que fuere competen-te para ello. Asimismo, en caso de que se alegue titu-lo equivalente se deberá acreditar tal equivalenciamediante la aportación de la certificación expedida porel órgano de la Administración Autonómica compe-tente.
1.4. Habilitación: no haber sido separado medianteexpediente disciplinario del servicio de cualquiera delas Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitadopara el ejercicio de funciones públicas por sentenciafirme.
1.5. Capacidad funcional: no padecer enfermedad odefecto físico que impida el desempeño de las corres-pondientes funciones.
Los aspirantes a los que le sea de aplicación la Ley17/1993, de 26 de diciembre, de Acceso a Determina-dos Sectores de la Función Pública de los Nacionalesde los demás Estados Miembros de la Unión Europea,deberán acreditar no estar sometidos a sanción disci-plinaria o condena penal que impida, en su Estado, elacceso a al Función Pública.

2. Requisitos especiales para discapacitados: los as-pirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas osensoriales serán admitidos en igualdad de condicio-nes respecto de los demás aspirantes, siempre que ta-les limitaciones no sean incompatibles con el desem-peño de las tareas o funciones correspondientes, ysiempre que no sea necesaria la adaptación funcionaldel puesto de trabajo.
Dichos aspirantes deberán aportar en el momento depresentar la solicitud, la certificación de reconocimientode grado de minusvalía a tenor de lo regulado en el Re-al Decreto 1971/1999, de 23 diciembre, de procedi-miento para el reconocimiento, declaración y califica-ción del grado de minusvalía (BB.OO.EE. nº 22, de 26de enero de 2000 y nº 62, de 13 de marzo del mismoaño). Además, tendrán que alegar de forma expresa, altiempo de presentar la correspondiente solicitud, quétipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones nece-sitan para la realización de los ejercicio, tal y como pre-vén los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto 43/1998, de 2de abril, por el que se desarrolla en capítulo IV, títuloVI, de la Ley territorial 2/1987, de 30 de marzo, de laFunción Pública Canaria, regulador del sistema de ac-ceso de personas con minusvalía para la prestación deservicios en la Administración de la Comunidad Au-tónoma de Canarias y medidas de fomento para su in-tegración laboral. De otra parte, tal como previene elartículo 5.3 del citado Decreto Autonómico, cuando ladisminución acreditada del aspirante afecte a su capa-cidad productiva o mecánica para el desarrollo de laspruebas o ejercicios de que se trate en el tiempo seña-lado, podrán admitirse, excepcionalmente, la amplia-ción en un tercio del tiempo previsto para su realiza-ción.
Tales extremos tendrán que ser acreditados median-te certificación vinculante del equipo multiprofesionalprevisto en el mencionado Decreto 43/1998, en la que,así mismo, deberá constar que se encuentran en con-diciones de cumplir las tareas fundamentales de lospuestos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones ne-cesarias de dichos puestos. La certificación habrá deser presentada junto con la solicitud de participación.De no ser posible la presentación de la referida certifi-cación dentro del plazo de solicitudes, se deberá apor-tar, al menos, el justificante de haberla solicitado. Eneste caso, los aspirantes tendrán que aportar aquellacertificación dentro del plazo de subsanación de de-fectos a que se refiere la base cuarta.
De conformidad con el artículo 8 del Real Decreto2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula elacceso al empleo público y la provisión de puestos detrabajo de personas con discapacidad, en las pruebasselectivas se establecerán para las personas con disca-pacidad con grado de minusvalía igual o superior al33% que lo soliciten, las adaptaciones y los ajustes ra-zonables necesarios en tiempo y medios para su reali-zación al objeto de asegurar su participación en igual-dad de condiciones. Las adaptaciones no se otorgaránde forma automática, sino únicamente en aquellos ca-
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sos en que la discapacidad guarde relación con la prue-ba a realizar.
Las adaptaciones de medios que se realicen en nin-gún caso deberán perjudicar la necesaria urgencia y ce-leridad que deber regir los procesos selectivos realizadoscon carácter interino o temporal.
Todos lo requisitos exigidos en la presente Base de-berán cumplirse el último día de presentación de soli-citudes y conservarse hasta el momento de la formali-zación de la contratación, debiendo reunir, en estemomento los señalados en la base novena. 

Tercera.- Solicitudes, plazo, derechos de examen ylugar de presentación.
A.- Solicitudes:
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selecti-vas deberán hacerlo constar cumplimentando la ins-tancia establecida por el Excmo. Ayuntamiento de Icodde los Vinos, que será facilitada gratuitamente a los as-pirantes en Ventanilla de dicha Corporación.
Junto con la solicitud deberán acompañarse, previocotejo, los siguientes documentos:
1) Copia del recibo justificativo de haber abonado laTasa de derechos de examen.

2) Fotocopia:
a) Del D.N.I., respecto de los aspirantes que poseannacionalidad española.
b) De la tarjeta de identidad en vigor de su país deorigen o el pasaporte, y de la tarjeta de residente co-munitario en vigor o, en su caso, informe sobre la exen-ción de tarjeta de residente comunitario o certificadode residencia para los aspirantes no españoles com-prendidos en la Base Segunda, apartado 1, letra a2.
c) Del pasaporte, permiso de residencia y de la tar-jeta de familiar de residente comunitario, para los as-pirantes no españoles que fueren cónyuges de las per-sonas determinadas en la Base Segunda, apartado 1,letra a3.
d) Del pasaporte y permiso de residencia para el res-to de aspirantes comprendidos en la Base Segunda,apartado 1, letra a4.
3) La copia del título académico exigido o del justi-ficante de haber abonado los derechos para su expedi-ción y, en su caso, del documento acreditativo de cual-quier otro requisito de conocimiento exigido en laconvocatoria.
4) “Currículum Vitae”.

5) Los acreditativos de los méritos a los que se re-fiere la base séptima, apartado B).
En el supuesto de haber invocado un título equiva-lente al exigido deberá acompañarse el certificado ex-pedido por el órgano competente que acredite la cita-da equivalencia, en los términos ya indicadosanteriormente. En el supuesto de titulaciones obteni-das en el extranjero se aportará fotocopia compulsadade la credencial que acredite su homologación, en lostérminos ya referidos con anterioridad. Las personascon discapacidad física, psíquica o sensorial deberánpresentar, además, los certificados previstos en el apar-tado 2. de la Base Segunda, cuando soliciten participaren el turno de acceso libre con adaptación de tiempo omedios, o cuando soliciten su participación en el tur-no de personas con discapacidad física, psíquica o sen-sorial.
Si los documentos que deben presentarse no se apor-taran con la solicitud por encontrarse en poder de estaCorporación Local, deberá hacerse constar expresa-mente esta circunstancia en el apartado “Observacio-nes” de la solicitud, especificando la convocatoria enla que se presentaron, con indicación de la plaza con-vocada y la fecha; datos que de no conocerse, supon-drá la obligación del aspirante de presentar aquellosdocumentos. No obstante, en el caso de que esta Cor-poración no los localizase, previo requerimiento al efec-to en la fase de subsanación, el aspirante tendrá la obli-gación de aportarlos antes de la finalización del plazootorgado para dicha subsanación.
B.- Plazo de presentación: El plazo de presentaciónde instancias será de diez (10) días naturales, contadosa partir del siguiente al de la publicación del anunciode convocatoria en el Boletín Oficial de la Provinciade Santa Cruz de Tenerife.
C.- Derechos de examen: los derechos de examenserán los que se establezcan en la respectiva Ordenan-za reguladora, cuyos importes se harán efectivos en laOficina de Atención al Ciudadano del Excmo. Ayun-tamiento de Icod de los Vinos.
Estarán exentas de pago de la tasa las personas condiscapacidad igual o superior al 33 por cien. 
No se devolverá la tasa por los derechos de examenen los supuestos de exclusión de las pruebas por cau-sas imputables al interesado.
D.- Lugar de presentación: El impreso de solicitud,debidamente cumplimentado, deberá presentarse, jun-to a los documentos especificados en la Base Tercera,apartado A, en la Oficina de Atención al Ciudadano delExcmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.
Cuarta.- Admisión de aspirantes.
Para ser admitido en las pruebas selectivas será ne-cesario que los aspirantes reúnan todas las condiciones
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exigidas en la convocatoria y presenten la documenta-ción requerida conforme se establece en la Base Ter-cera.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, elórgano competente dictará resolución, en el plazo má-ximo de diez (10) días naturales, aprobando la relaciónde aspirantes admitidos y excluidos, especificando, res-pecto de estos últimos, la causa de inadmisión a fin deque puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, den-tro del plazo de cinco (5) días hábiles a contar desde lapublicación de la referida Resolución en el tablón deanuncios de la Corporación, la cual contendrá comoanexo único la relación nominal de aspirantes exclui-dos, con sus correspondientes Documentos Naciona-les de Identidad e indicación de las causas de exclu-sión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado nosubsanasen la causa de exclusión serán definitivamen-te excluidos.
Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órga-no competente para resolver dictará Resolución por laque se aprueba la relación definitiva de admitidos y ex-cluidos, que será publicada en el Tablón de Anunciosdel Ayuntamiento y contendrá, además del lugar, fechay hora del comienzo del primer ejercicio de la fase deoposición, como anexo único la relación nominal deaspirantes excluidos. Igualmente, en dicha Resoluciónse indicarán los componentes del Tribunal y sus su-plentes.
Quinta.- Composición, designación y actuación delos tribunales calificadores.
1.- Composición: se constituirán los siguientes tri-bunales calificadores: Tribunal Calificador de la plazade Trabajador Social, Tribunal Calificador de la plazade (…).
Cada uno de estos Tribunales estarán formados porlos siguientes miembros:
- Presidente: un funcionario de carrera o personal la-boral fijo de la propia Corporación o, en su defecto, decualesquier otra Administración Pública, que ostentela misma titulación o superior al puesto a proveer.
- Secretario: un funcionario de carrera o personal la-boral fijo de la propia Corporación o, en su defecto, decualesquier otra Administración Pública, que ostentela misma titulación o superior al puesto a proveer.
- Vocales: su número será de 3 vocales, y deberánposeer titulación, o en su caso, especialización igualeso superiores a las exigidas para el acceso a la plaza con-vocada. Los vocales deberán ostentar la condición defuncionario de carrera o personal laboral de carácter fi-jo, de la propia Corporación o, en su defecto, de cua-lesquier otra Administración Pública. 
El Comité de Empresa designará a un observador,que podrá estar presente tanto en el desarrollo de las

pruebas como en las reuniones celebradas por el Tri-bunal, con voz y sin voto, a las pruebas de selección,de conformidad con lo establecido en el artículo 11 delvigente Convenio Colectivo del Personal Laboral delExcmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.
El Tribunal quedará integrado, además, por los su-plentes respectivos, que serán designados simultánea-mente con los titulares.
2.- Publicación de la designación: la designación no-minativa de los integrantes de los Tribunales, tanto ti-tulares como suplentes, se publicará en el tablón deanuncios del Ayuntamiento conjuntamente con la lis-ta definitiva de admitidos.
3.- Asesores Especialistas: si fuese necesario, dadala naturaleza de las pruebas, podrán nombrarse aseso-res especialistas, quienes se limitarán a asesor respec-to del ejercicio relativo a sus especialidades técnicas,actuando con voz pero sin voto, tal como establece elartículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de Fun-ción Pública Canaria. Estos asesores serán retribuidosde conformidad con las normas sobre indemnizacio-nes por razón del servicio que fuere aplicable al Tri-bunal de pertenencia, como si de vocales se tratase.
4.- Abstención y recusaciones: los componentes delos Tribunales calificadores, así como los asesores es-pecialistas, en su caso, deberán abstenerse de interve-nir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-rrieren alguna de las circunstancias previstas en losartículo 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-bre, respectivamente.
5.- Constitución y actuación: los Tribunales en suconstitución y actuación se sujetará a las normas pre-vistas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-nistrativo Común, de tal manera que no podrá consti-tuirse, ni actuar, sin la presencia, como mínimo, delPresidente y del Secretario o de quienes les sustituyan,y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, ti-tulares o suplentes.
Los Tribunales están facultados para resolver las cues-tiones que pudieran suscitarse de la aplicación de lasnormas contenidas en estas Bases y determinarán laactuación procedente en los casos no previstos en ellas,adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de em-pate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, enla que, si persistiese el empate, éste lo dirimirá el Pre-sidente con su voto. 
Los Tribunales Calificadores podrán proponer al ór-gano con competencias en materia de personal el nom-bramiento de colaboradores para la realización de ta-reas de carácter administrativo o material para el desarrolloo ejecución de las pruebas cuando sea necesario enatención al volumen o complejidad de las mismas. Es-tos colaboradores serán retribuidos de conformidad con
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las normas sobre indemnizaciones por razón del ser-vicio que fuere aplicable al Tribunal de pertenencia,como si de vocales se tratase. 
El Tribunal Calificador podrá proponer al órganocompetente, cuando el número de aspirantes lo haganecesario, el nombramiento de más de un Tribunal,conforme a las normas de composición y designaciónde Tribunales previstas en estas Bases. Asimismo, a finde conseguir la necesaria coordinación entre los Tri-bunales Calificadores, todos ellos actuarán conjunta-mente bajo la dirección del Tribunal número uno, queresolverá cuantas consultas, interpretaciones y crite-rios de valoración y de unificación puedan plantearseo solicitarse por los restantes Tribunales sobre las nor-mas de la convocatoria, procurando lograr la mayoruniformidad, sin perjuicio de lo cual, los TribunalesCalificadores funcionarán con autonomía respecto delos demás en cuanto a la selección de aspirantes, for-mulando sus propias propuestas.
Sexta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selec-tivas.
1.- Comienzo de los ejercicios: la fecha, hora y lu-gar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio seharán públicos a través de la Resolución por la cual seaprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, yque se publicará en el tablón de anuncios del Ayunta-miento.
En las pruebas selectivas se establecerán para las per-sonas con minusvalías las adaptaciones posibles y losajustes razonables necesarios de tiempo y medios pa-ra su realización, de forma que gocen de igualdad deoportunidades con los restantes aspirantes, siempre queestas hayan sido solicitadas por los aspirantes median-te certificado vinculante del equipo multiprofesional aque se hace referencia en la base segunda, apartado 2.
2.- Llamamientos. Orden de actuación: los oposito-res serán convocados para cada ejercicio en llama-miento único. La no presentación de un opositor a cual-quiera de los ejercicios en el momento de ser llamadodeterminará automáticamente el decaimiento de susderechos a participar en el mismo ejercicio y en los su-cesivos, quedando excluido del procedimiento selec-tivo, salvo en los casos de fuerza mayor debidamentejustificados y libremente apreciados por el Tribunal.
En las pruebas en las que todos los aspirantes no pue-dan ser examinados conjuntamente, el orden de actua-ción comenzará por la letra que determine el sorteoanual realizado por la Secretaría del Estado para la Ad-ministración Pública, que se hará pública a través deresolución por la que se apruebe la lista de admitidosy excluidos.
3.- Identificación de los opositores: el Tribunal iden-tificará a los opositores al comienzo de cada prueba ypodrá requerirles, en cualquier fase del proceso selec-tivo, para que se identifiquen debidamente, a cuyos

efectos deberán asistir a cada ejercicio provistos delDocumento Nacional de Identidad o, en su caso, do-cumento equivalente.
4.- Incidencias: si en algún momento del proceso se-lectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que algu-no de los aspirantes no cumple con uno o varios de losrequisitos exigidos, o de la certificación acreditativaresultara que su solicitud adolece de errores o falseda-des que imposibilitaran su acceso en los términos es-tablecidos en la convocatoria, deberá proponer, previaaudiencia del interesado, su exclusión al órgano com-petente, comunicando, a los efectos procedentes, lasinexactitudes o falsedades formuladas por el aspiran-te en la solicitud de admisión de las pruebas selectivas.
El Tribunal Calificador, en el caso de que alguno delos aspirantes durante la realización de las pruebas co-piase o se valiese de cualquier medio que violente losprincipios de igualdad y de capacidad que inspiran laspruebas selectivas de personal en el ámbito de las Ad-ministraciones Públicas, le retirará el examen y le com-pelerá a abandonar la sala, proponiendo su exclusióndel proceso al órgano competente.
5.- Anuncios sucesivos: una vez comenzadas las prue-bas selectivas, los anuncios de celebración de las si-guientes pruebas se harán públicos en el tablón de anun-cios de la Corporación.
Séptima.- Sistema selectivo:
El sistema de selección de los aspirantes será el deconcurso-oposición.
La puntuación máxima alcanzable será de dieciséispuntos (16 ptos.). Se valorará con un máximo de diez(10 ptos.) la fase de oposición y con máximo de seispuntos (6 ptos.) la fase de concurso.

A.- Fase de oposición: consistirá en la realización dedos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio.Los Programas al que han de ajustarse los dos prime-ros ejercicios, respecto de cada una de las plazas con-vocadas, figuran como anexos de estas bases.
Los ejercicios y su forma de calificación, indepen-dientemente del tipo de plaza ofertada, se rigen por lassiguientes reglas:
Primer ejercicio: de naturaleza teórica, se evaluaráentre cero y diez puntos. Consistirá en contestar en elplazo máximo de 45 minutos, a un cuestionario tipotest de 60 preguntas, relacionadas con todo el conteni-do del programa. El Tribunal deberá adoptar las medi-das necesarias para procurar el anonimato de los aspi-rantes durante la realización de esta prueba.
Segundo ejercicio: de naturaleza práctica, se evaluaráentre cero y diez puntos, siendo necesario obtener unmínimo de cinco puntos para considerarlo superado.
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Consistirá en la realización de un supuesto de carácterpráctico en relación a los cometidos a desempeñar se-gún el puesto a cubrir. Se establecerán las diferentespruebas en los correspondientes anexos, junto al te-mario propuesto para el primer ejercicio. El Tribunaldeberá adoptar las medidas necesarias para procurar elanonimato de los aspirantes durante la realización deesta prueba.
Calificación de los ejercicios: en el caso del primerejercicio cada pregunta acertada correctamente serápuntuada con 0,16 ptos. Las preguntas contestadas in-correctamente no serán puntuadas. La calificación delprimer ejercicio será la resultante de la suma de lospuntos obtenidos en cada pregunta. Será necesario ob-tener una calificación de 5 puntos, como mínimo, pa-ra calificar el siguiente ejercicio. En el caso del segundoejercicio, éste se evaluará entre cero y diez puntos, sien-do necesario obtener un mínimo de cinco puntos paraconsiderarlo superado.
Las calificaciones de cada uno de ellos serán publica-das en el tablón de anuncios de la Corporación, en don-de se establecerá el día y hora en el que se procederá aefectuar la revisión de las pruebas respecto de aquellosaspirantes que así lo deseen, sin perjuicio de la interpo-sición de los recursos procedentes, en su caso.
La calificación final de la fase de oposición, que sehará pública en el tablón de anuncios de la Corpora-ción, será la resultante de hallar la media entre los dosprimeros ejercicios.
B.- Fase de concurso: en esta fase se valorarán losméritos acreditados por los aspirantes. La valoraciónde los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fa-se de oposición y respecto de los candidatos que ha-yan superado la misma. En ningún caso, podrá apli-carse la puntuación obtenida en esta fase para superarlos ejercicios de la fase de oposición. El Tribunal cali-ficador únicamente evaluará aquellos méritos consig-nados por los aspirantes en sus respectivos “currícu-lum vitae”, y que sean acreditados debidamente con ladocumentación adjunta a los mismos, aportada antesde finalizar el plazo de presentación de solicitudes.
Todos los méritos alegados por los aspirantes debe-rán poseerse en el momento de la finalización del pla-zo de presentación de solicitudes. En esta fase, que ten-drá una puntuación máxima de seis puntos (6 ptos.), sevalorarán y acreditarán los méritos de la forma deter-minada más abajo.
1) Valoración de los méritos: la valoración de los mé-ritos se realizará atendiendo a los siguientes criterios ybaremos:
Experiencia profesional:
1. Servicios prestados en esta u otra Corporación Mu-nicipal u otro Organismo Público, en plaza idéntica(Auxiliar Administrativo, en régimen laboral) a la que

ahora se convoca: 1 punto por cada año de servicioprestado, fraccionable, a 0,083 puntos por cada mes.La prestación del servicio en Empresa Privada será de0,041 puntos por cada mes, 0,5 puntos al año. La su-ma de ambas no puede superar 2 puntos, máxima pun-tuación que se puede obtener de este apartado.
2. Cursos de formación y perfeccionamiento, inde-pendientemente promovidos desde el ámbito públicoo privado, realizados en relación con el puesto a quese opta: 0,50 puntos por cada curso que tenga, comomínimo, de 20 horas lectivas y 1 punto por cada cursode más de 100 horas, con un máximo de 2 puntos. Sepermitirá la acumulación de cursos para alcanzar el mí-nimo puntuable de 20 horas lectivas.
3. Disponer de titulación académica superior a la exi-gida para participar en el concurso-oposición (Gra-duado Escolar, Formación Profesional de Primer Gra-do, o equivalente): 0,5 puntos por Bachillerato, 0,75puntos Diplomados, 1 punto Licenciados o sus res-pectivos equivalentes.
4. Haber superado pruebas iguales a las de este con-curso-oposición (para acceder a una plaza de AuxiliarAdministrativo de Administración Local): 0,50 puntospor cada prueba superada (en un misma convocatoriao en diferentes convocatorias), con un máximo de 1punto.
2) Acreditación de los méritos: el sistema de acredi-tación de los méritos alegados será el siguiente:
a. Acreditación de la experiencia profesional en Ad-ministraciones Públicas: certificado de los serviciosprestados emitido por el órgano competente en mate-ria de personal de la Administración donde se hubie-sen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de larelación, el tiempo exacto de su duración, tipo de fun-ciones y tareas desempeñadas.
b. Acreditación de la experiencia profesional en em-presas públicas o privadas: certificado emitido por laTesorería General de la Seguridad Social sobre el pe-ríodo de alta y grupo de cotización, acompañado de co-pia compulsada del contrato de trabajo, certificaciónde empresa acreditativa de las funciones desempeña-das (en el caso de tratarse de una categoría de la mis-ma familia profesional de la plaza convocada, pero queno coincide exactamente con la denominación o gru-po de cotización correspondiente al de la plaza objetode la convocatoria) y, en su caso, certificación de la na-turaleza pública de dicha empresa. 
c. Acreditación de la formación específica: se pre-sentará fotocopia compulsada, o acompañada de ori-ginal para su compulsa, de diploma o documento acre-ditativo de la realización del curso respectivo. 
En ningún caso se valorarán méritos no alegados yno acreditados documentalmente en el plazo y formaestablecida para su presentación.
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C.- Calificación final del concurso-oposición: la ca-lificación final será la resultante de sumar a la nota ob-tenida en la fase de oposición, la puntuación resultan-te de la fase de concurso.
D.- Orden definitivo de los aspirantes: el orden de-finitivo de los aspirantes estará determinado por la pun-tuación final obtenida en el concurso- oposición. Encaso de empate entre aspirantes que suponga la exclu-sión de alguno de ellos por exceder el número de apro-bados al número de plazas convocadas, tendrá prefe-rencia quien tuviera más puntuación en la fase deoposición, y si persistiera, quien obtuviera mayor pun-tuación en el ejercicio de carácter práctico. 
En ningún caso podrá aprobarse ni declararse que hasuperado las pruebas selectivas un número de aspiran-tes superior al de las plazas convocadas, sin perjuiciode lo dispuesto para la “lista de reserva” a la que se ha-cer referencia en la base siguiente.

Octava.- Relación de aprobados, lista de reserva ypropuesta del Tribunal:
Una vez realizadas las calificaciones finales, el Tri-bunal de que se trate publicará en el Tablón de Anun-cios de la Corporación la relación, por orden de pun-tuación decreciente, de los aspirantes que hayan aprobadoel concurso-oposición. Asimismo, el Tribunal de quese trate elevará al Órgano competente en materia depersonal una relación formada por los aspirantes que,habiendo superado todas las pruebas de la fase de opo-sición, no hayan sido propuestos para la contratacióncomo personal laboral temporal por exceder del nú-mero de plazas a cubrir.
Dichos aspirantes configurarán, en su caso, una “lis-ta de reserva” con el orden de puntuación obtenido enel concurso-oposición. La lista, que se publicará en eltablón de anuncios de la Corporación, podrá ser utili-zada por este Ayuntamiento a efectos de contratacio-nes laborales temporales futuras de las categorías pro-fesionales objeto de la presente convocatoria pública,y no crean ningún vínculo entre el aspirante y esta Ad-ministración Local. Dicha lista, tendrá una vigencia de3 años naturales siguientes a aquel en que se produz-ca el proceso selectivo.
La renuncia a la contratación que se ofrezca a los as-pirantes en un determinado momento, implicará la re-nuncia del puesto que ocupa en la lista, no volviéndo-se a convocar hasta ser llamados todos los aspirantesde la citada lista.
La motivación de los actos de los órganos de selec-ción dictados en virtud de discrecionalidad técnica enel desarrollo de su cometido de valoración estará refe-rida al cumplimiento de las normas reglamentarias yde las bases de la convocatoria. El acto que ponga final procedimiento de selección será publicado en el ta-blón de anuncios de la Corporación.

Novena.- Presentación de documentos y contrata-ción:
1. Presentación de documentos: El/los aspirante/spropuesto/s presentará/n en el Área de Personal delExcmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos, los docu-mentos que se especifican seguidamente, acreditativosde que posee/n las condiciones y reúne/n los requisi-tos exigidos en esta Convocatoria, salvo aquellos quese le/les haya exigido su presentación anteriormente:
1) Certificación de nacimiento expedida por el Re-gistro Civil correspondiente.
2) Certificado médico acreditativo de no padecer en-fermedad o defecto físico que impida el desempeño delas funciones correspondientes.

3) Declaración jurada de no haber sido separado me-diante expediente disciplinario del servicio de cual-quier Administración Pública, ni hallarse inhabilitadopara el ejercicio de funciones públicas por sentenciafirme.

En el caso de que no posean la nacionalidad espa-ñola, declaración responsable de no estar sometido asanción disciplinaria o condena penal que impida ensu estado el acceso a la función pública. 

El plazo de presentación de documentos será de diez(10) días naturales, contados a partir del siguiente al dela publicación de la Resolución que ponga fin al pro-cedimiento selectivo en el tablón de anuncios del Ayun-tamiento.

2. Contratación: los aspirantes que dentro del plazoindicado anteriormente presenten la documentación yacrediten que reúnen los requisitos exigidos en estaconvocatoria serán contratados, bajo las diversas mo-dalidades de contratación, por el Excmo. Ayuntamien-to de Icod de los Vinos, y por tiempo máximo de un(1) año, en función de los distintos programas a desa-rrollar para cubrir las necesidades puntuales de los ser-vicios municipales. No presentar la documentación ono acreditar que reúne los requisitos exigidos en estaconvocatoria, dentro de plazo, dará lugar al decaimientodel derecho a la referida contratación, quedando anu-ladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-sabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido porfalsedad en los datos declarados en la instancia.

El órgano municipal competente procederá a la for-malización de los contratos de trabajo, previa verifi-cación de las condiciones de capacidad y requisitos exi-gidos en la convocatoria, en el plazo máximo de tres(3) meses desde la presentación de la documentacióndetallada en el apartado anterior. Hasta que se forma-
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lice el mismo y se incorpore al puesto de trabajo co-rrespondiente, los aspirantes no tendrán derecho a per-cepción económica alguna.
Los aspirantes que no formalicen su contrato de tra-bajo dentro de los diez (10) días naturales siguientes aldel requerimiento del Ayuntamiento en tal sentido per-derán todos los derechos derivados de la superacióndel proceso selectivo. 

Décima.- Impugnación.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-trativos se deriven de las mismas y de las actuacionesdel Tribunal, siempre que éstos últimos decidan direc-ta o indirectamente sobre el fondo del asunto, deter-minen la imposibilidad de continuar al procedimiento,produzcan indefensión o perjuicio irreparable a dere-chos o intereses legítimos, podrán ser impugnados porlos interesados interponiendo recurso potestativo de re-posición ante el órgano competente en el plazo de un(1) mes a contar desde la publicación de las mismas enel Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-nerife, o recurso contencioso- administrativo, en el pla-zo de dos (2) meses contados a partir de dicha publi-cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativode Santa Cruz de Tenerife.

Undécima.- Incidencias.
En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lodispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-das para la Reforma de la Función Pública; la Ley7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-gimen Local; la Ley 17/1993, de 26 de diciembre deAcceso a determinados sectores de la función públicade los nacionales de los demás Estados Miembros dela Unión Europea; el Real Decreto Legislativo 781/1986,de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-do de Disposiciones Legales Vigentes en materia deRégimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-nio, por el que se establecen las reglas básicas y losprogramas mínimos a que debe ajustarse el procedi-miento de selección de los funcionarios de Adminis-tración Local; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de Fun-ción Pública Canaria; el Real Decreto 364/1995, de 10de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-ral de Ingreso del personal al servicio de la Adminis-tración del Estado; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-bre, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común;el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-demnización por razón del servicio; el Real Decreto2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula elacceso al empleo público y la provisión de puestos detrabajo de las personas con discapacidad; y demás dis-posiciones concordantes en la materia.
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Lo que se hace público para general conocimien-to.
Icod de los Vinos, a 8 de abril de 2008.
La Secretaria General, Raquel Oliva Quintero.- V.ºB.º: el Alcalde-Presidente, Diego Silvestre AfonsoGuillermo.

LOS LLANOS DE ARIDANE

A N U N C I O
4641 2859Por Macrobingo, S.L., representado por don Fran-cisco Javier Alemán Álvarez, se ha solicitado de estaAlcaldía, Licencia Municipal de Apertura para la acti-vidad de sala de bingo, a ubicar en Avda. Enrique Me-deros, esquina con calle Salvador Dalí, de esta locali-dad.
En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998 de8 de enero, de Régimen Jurídico de los EspectáculosPúblicos y Actividades Clasificadas, se abre un perío-do de información pública por término de 20 días, pa-ra que todo el que se considere afectado de alguna ma-nera por la actividad que se pretende establecer, puedahacer las observaciones pertinentes.
El expediente se halla de manifiesto y puede ser con-sultado durante las horas de oficina en la Secretaría deeste Ayuntamiento.
Los Llanos de Aridane, a 17 de marzo de 2008.
El Alcalde, Juan Ramón Rodríguez Marín.

PUERTO DE LACRUZ

A N U N C I O
4642 3089Expte.: 07.3.3.2.6.00022.
Por don Otto Helmut Kampmann (X-3917122-S),se ha solicitado licencia de instalación para la acti-vidad de elaboración y venta de comida para llevar,en local sito en Avda. Blas Pérez González, C.C. SanFelipe-El Tejar, L-26-26 bis, de esta Ciudad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-ceptuado en el art. 16.a) de la Ley 1/1998, de 8 deenero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-blicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-nes se consideren afectados de algún modo por la ac-tividad de referencia, puedan formular por escrito,que presentarán en este Ayuntamiento, las observa-ciones pertinentes durante el plazo de 20 días hábi-les, hallándose el expediente que se instruye a dis-posición de los interesados para su examen, si loestiman conveniente, en el Área de Medio Ambien-te, Empleo, Desarrollo Económico y Servicios Co-munitarios, en horario de 9 a 13 horas.

Puerto de la Cruz, a 25 de febrero de 2008.

El Secretario, Pedro S. Díaz Baeza.- V.º B.º: la Al-caldesa, Mª Dolores Padrón Rodríguez.

ELROSARIO

A N U N C I O
4643 3059Visto que las notificaciones de denuncia por in-fracción al Reglamento General de Tráfico, no hanpodido practicarse, bien por ignorarse el domiciliode los interesados, bien porque éstos han rehusadosu recepción en Correos, o ya sea porque el domici-lio que figura en la Certificación emitida por la Je-fatura Provincial de Tráfico es incorrecto, se proce-de a exponer este anuncio, conforme al artículo 59de  la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13de enero, a fin de que las personas que se relacionany que no hayan recibido la notificación de denunciaprocedan, en el plazo de 15 días hábiles, contadosdesde el siguiente al de la publicación en el BoletínOficial de la Provincia de esta notificación, a expo-ner por escrito lo que en su defensa estimen conve-niente, acompañando cuantos documentos conside-ren oportunos para la defensa de sus derechos, y 15días, para comunicar a este Ayuntamiento, si no fue-ra Ud., el nombre y domicilio del conductor o hacerefectiva la  cantidad indicada. 
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EXP. MATRÍCULA ART. RGC IMPORTE APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. DOMICILIO LOCALIDAD (PROVINCIA)EUROS380/07 3117- CBK 94.2.1D 90.15 AROCHA PEREZ JUANA MARIA 42.068.784 URB. ALDEA TAMARINDOS, PTA. 62, RADAZUL ALTO EL ROSARIO (S/C DE TENERIFE)381/07 1573-CWL 94.2.1D 90.15 ISLAND FAST CARGO, S.L B-38511465 C/ CLAVEL, 9 S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)387/07 4922-CDN 3.1.1B 450.00 MACINA HENRIQUEZ LUIS GERARDO 78.707.325 C/ MAESTRO ESTANY, 1, BLOQUE 9, 3L S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)389/07 9558-BTH 94.2.1D 90.15 OLIVA BERMUDEZ MARIA DOLORES 45.452.421 URB. PRINCESA YBALLA, 11, 4º D, LA CUESTA LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)396/07 2327-DNB 94.2.1D 90.15 GUANCHE QUINTERO IDAIRA 78.712.156 C/ FERNANDEZ NAVARRO Nº 5, PLANTA 5, PTA. A S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)398/07 8155-FCH 94.2.1D 90.15 RODRIGUEZ CONCEPCION MARIA DEL CARMEN 42.930.113 EL GRAMAL, 68 VIVIENDAS, 4 A, LOS ANDENES LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)9/08 TF-8373-BT 94.2.1D 90.15 SALAMEL LUGO ROSA MERCEDES 43.610.758 TABAIBA, Nº 6, BAJAMAR LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)10/08 TF-5053-BY 94.2.1D 90.15 LOPEZ EDGARDO SILVIO X-4001891-Y JUAN DE AGUILAR, 4, EDF. CLARA S/C DE TENERIFE (S/C DE TENERIFE)13/08 TF-3731-BD 171.2.1A 60.10 ESCALONA GONZALEZ LINK X-5658875-R SAN BARTOLOME 15 1 IZQ LA LAGUNA (S/C DE TENERIFE)14/08 TF-6048-BL 171.2.1A 60.10 FERNANDEZ MARTA ELISA X-4776593-E C/ ALCALDE JUAN CASTELLANO, Nº 9 CANDELARIA (S/C DE TENERIFE15/08 TF-05067-VZ 3.1.1B 450.00 ABREU DE LA CRUZ SANTIAGO 78.555.583 C/ LA VERA Nº 83 LA VICTORIA (S/C DE TENERIFE)

En El Rosario, a 14 de febrero de 2008.
El Alcalde.- La Secretaria General.


